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rn In prcscripcion de In propic<l:id¡ cx
e<:ptu:mdo el cnso en quo el pril'ilcgio 
6 la hipoteca pertenezcan {. mcnorc.s 
ó incapacilados, en cuyo caso la pres
cripcion PC nJquicre en el tiempo ril
qucrido por In ley pnrn ndquirirln so· 
brc bienes de rucnorc.,; é iucnpncita
<lo~. 

.2213 y 2!Ut. Oomo 10'! dos úl
t'.mos párrafos del nrt. 21S0 del C. fr. 

Cap. 8'' Dtl 11101/o de pur9m· la . ., 
propi.cil.ud(s Jn los prit:ile9ios é l,i.-

A las palabras "el importe cie la pos. 
turn'1 se ngrcga y "In décimfl. p:irte 
má~." 

.2226 (i. 22ZS. Como los 2191 
y 219~ del C. fr. 

t 
Cap. 9~ Del moclo de 1mr9ar las 

hipoteca, cuando 110 lwy inscr~1tio11, 
sobre los bienes de los maridos!/ de 
los tutores. 

2229. Como el 2193 del C. fr. 

2230. El tcrC(:rodetcutndor pre-
pc,tecas. gcntnr(L al juez, en cuyn jurisdiccion 

2215. Como el 2181 del C. fr. ei,tuviercn situados los bienes hipote• 
2216. Como el 2182, en el pri

mer p(1rrafo, del O. fr. 
Z217. Como el 2183 del O. fr. 

(X neve dil\s en lugar de un ruc.; con• 
tndos clcsde el rc<¡ucrimiento, pnrn hn· 
ccr los notificaciones á. los acreedores.) 

2218 á 2221. Como los 2184 y 
'.:!1E5 del C. fr. 

2222. Si no hoy licitante que 
hoyn ofrctido lo. décimn parte más 
del rrecio C:llipulado 6 dcclnrndo en 
el contrnto, se ndj udicnró. el inmueble 
al ocrcedor que boya pedido su vcutn 
pvr dicl10 precio y In déc:inin porto 
más. 

2~23 y 22!U. Como los 2168 
y 21S!l cid C. fr. 

222.;. Como el 21DO del C. fr. 

cndo~, la nctn ori~nnl, ó lti ntcstnciou 
legnl de su propic<lnd, {~ fin de que se 
baga snbcr ol ministerio fiscal y á to
das lns perdonas que conforme (i. la 
ley tienen derecho, ó estio obligados, 
ú. pedir In inscripciou de )ns hipotecas 
lcgnlcs en favor de Jns mujcrc., onsn· 
dns, de los mcnorcl', de los inonp:iei• 
tados y de loo nuscutcs. Lo drmas de 
este artículo y d 2231 como el :210J 
del O. fr. 1 desde las palabra, "lfo 
extracto de este contrato" ltasta el fin. 
Solo el 11ri11c~>io lia sido cambimlo. 

2231. Como el 21!).1 del C. fr. 
y des pues do cstns pnlnhras "el extric
to do esto coutrnto'' ]insta el fin. 

2232 á 2234. Co1uo el 2195 
del C. fr. 

_ ,..____.._ 
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f..,IBBRO III. 

TITULO XXII. 

CAP.ID. 

De las lii¡Jolecas. 

Arts. 2163 6. !?.166. Como los 
211,i {L 2117 del C. fr. 

2167. Como el 3110 del O. fr. 
2168. Solo son susceptibles de 

hipoteco: 

1 ~ Los bienes inmuebles que están 
en el comercio y sus ncco.~orios rcpu
tndos inlllucbl~: 

2~ El usufructo do e.sos mbmos 
bienes y sus accesorio~, en el tiempo 
de su durncioo: 

3~ Lll propiednd directa ó útil de 
los bienes concedidos ú. título de cn
litéusis, :íntcs do In ojeeucion del pre• 
sento Código; 

4~ Los oficios rcputndos inmueble~ 
ni tenor del ort. 407. (1 ). 

5~ L:is rentas sobre el Bstndo, de 
lo. mnncrn cstnblecidn en lns leyes re
lntivns ú. fo dcudn pública. (2118 C. 
fr. difiero). 

SECCION l. 

])e la Mpotcca lc9al. 

2i69. Como el 2121, púrrnfo úl
timo O. fr. 

( 1) 11:1\Jl:1 du lt1<1 otlc)Qs ,to notJlrlo,. actun
rla, etc· 
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21'70. Como el 2Hl5 C. fr., con 
cxcepcion de los p6.rrafllS primero y 

último. 
21'71. La .:iujer tcndr6. tnmbien 

una bipoteca legal sobro los bienes 
del mnrido para garant!n Jo los bie
nes y capitales no dotales que la per• 
tenezcan y que hnyan sido cn:ijenados 
6 rcclnmndos por el nurido 6 por ella 
mbmn en presencia y con el consen· 
timiento del mnrido cuando en este 
último evento (no so sepa 6. que usos 
fueron dc.:;tinndos. (2). 

E~ta hipoteca tendr:\ lugar desde 
el dia de la ennjenncion de los bienes 
6 del recobro do los capitales. 

No se extiende dichn hipoteca 6. los 
créditos que contra el marido tuviere 
un tercero y que adquiera dcspucs la 
mujer por succsi~n 6 do otra manera. 

21'72. El hijo de fnlllilia. tcndr6. 
una hipoteca legnl i;obre los bienes 
del asccudíenlc bajo cuyu. pote-tad se 
cncucutrc. Esta hipoteca scri una 
garantía por la rt'Spon~abilid,ul que 
rc.,ultc por fa ndministracion que ten
ga el ascendiente, y 'iO contad desde 
el dia en que el hijo fo fnruilia aJ
quicrn los bienes que dcbnu ser ndnú

oi$trados. 
21'73. Los l1ijos y dcmns dC6ccn• 

dientes tendrán igualmcot-0 uno l1ipo· 
teca legal por los derechos de rcvcrsi-

(~) J,:S 11~·,•urlo qun tl mari,lo tunmna y 
ct1t~ 1,roscnt114111 c1111Jnnndondn loa IJ!r1w1 no 
,lotalca, [Cnrta 1•11t,,11to 110I G tln Dh'!,·111bu• ,to 
1812], 

bilidad enunciados en el nrt. 14G ( a') 
sobre los bienes Je aquellos de sus 

ascendientes que contrajeren segun· 
dns nupcias. 

E;ta hipoteca tendrá lugar desde 
el din de la muerte del primer eón· 

yuge. 
21'1·1. Como el 2135 p6.r. 1~ C. 

fr. agregando: Ounndo In. mndre tu
tutora contraiga segundas nupcins,,la 
hipoteca, en los cosc,s mencionados en 
los art.s. 253 y 25-i {b') se cxtender6., 
desde el dia del matrimonio, C. los 
bienes del nuevo marido. 

2175. Mas cuando se tratn do 
ndministrn.dorcs que segun el art. 27'i 
fueren delegados para ejercer lns fun
ciones de tutores de infantes admiti• 
dos en los hospicios, el tribunal en 
cuya jurisiliccion se encuentre alguno 
de esos establecimicutos, podrá, á pe
dimento del consejo de tutelo, dispcn· 
sar por justas causas ú esos tutorlJS do 
In. hipot<icn mencionada en el artículo 

nnt.crior. 

21 '76. Podrá. coostituirso la hi • 
pot<:ca lcgnl sobre los inn1ucblOB pre
sentes y futuros del deudor, con las 
modificaciones que Fe cxprcsnrún des

pucs. 

SECCION II. 

De la l1~1oteca judicial. 

21'77. La hipotccajudicinlso c•ons· 
tituyc por Rentcncin y Jccrctos aun 
en rebeldfn, defiuiti\'os 6 provi$ioo11• 

CERDEÑ.\ 

les que produzcan condenacion ú obli SECCIO~ lll. 

45 

gacioo. (2123 C. fr.) 
2178. Proviene tambien de rcco, 

Docimientos 6 comprobaciones, hcchns 
en juicio, de las firmas que cubrnn 
un documcnt-0 privado obligatorio. 
Sin embargo, miéntras DO espiro el 
pinzo concedido al deudor, la hipote
ca DO tendrá. lugnr más que desde el 
din del vencimiento, 110 obstante cunl
<¡uiera estipulaciou en contrario. 

'll79. Una l1ipotcca scmcjant-0 
resulta tnmbicu de los decretos de los 
tribuunlc.'l que hngnn nombramientos 
de ecónomO!, depositarios judiciales 
6 cualquicrn otro agente responsable. 
Dicl10. hipoteca grava sui bienes para 
garantizar los hechos relativos ú su 
manejo, ú oo ser r¡ue los tribunales, 
por justos motivO!I, los dispensen do 
ella. 

.'.?lSO y ZISI. Como el 2123 del 
C. fr. párrnfoa 1~ y 2'! 

:.llS~. Igualmente lns scntcnci:is 
pronuncia<lns por los cón~u}e3 del rey 
cu los pníscs en que ejercen sus fun
ciones, conferirán ltipotcca sobre los 
bienes 8ituados en los fütndos, <lo la 
misma mnnem que lns !'Cntcncios pro
nuncindos por los tribunnlcs del inte
rior. 

~183. L., l1ipot-0cajudicial podrá. 
graY:ir los inmuebles presentes y fu. 
toros del deudor, con lns modificacio
nes c¡ue so cxprcs:ir:ín dc~pucs. 

Df la hipoteca convencional. 
2181. Como el 2124 del C. fr. 
2I8.S. Como el 2126 ,, ,, 
.2186. Como el 2125 ,, ,, 
.2187'. Como el 2127 ,, ,, 
2188. Los instrumcnto3 nuténti-

cos otorgados en país extranjero no 
producirán hipoteca sobre 103 bienes 
ubicados cu los Estndos, 6. no ser que 
sobro este punto haya e:;tipulacion 
expresa. cu los tratados políticos. 

Sin cmbnrgo, lo, contratos autori
zados por los cónsules del NJ tendrán 
en lo que se refiere á la hipotcc:i, la 
misma fuerza que los otorgnuos ante 
notario en los Estatlo'l, 

2189. Como el 212!) C. fr. plr• 
ráfo 1 ~ ngri?gando: En cuanto á los 
oficios considerados como inmuebles, 
se indicarán su calidad y el lugar de 
su ejercicio. 

~190. Como el 2120, § 2" C. fr. 
2191. En cnso de que el inmue

ble 6 inmuebles pre.<1cntc:i, sujetos (L 

la hipotccn, perezcan 6 sufran tales 
menoscabos que no bnstcn p:ira la se
guridad del ncrecdor, ésle po<lr(~ pro
mo,· -: , um el fin de obtener u11 su
plcmc:vtu :i la hipotcCJl, ó á falta de 
ella petlir el reembolso. (2131 C. fr.) 

!ll92. Como el 2133 C. fr. 
:.ll9:l. Coi, o el 213'.! O. fr. ngrc

gando: segun lo cstahlccido por el ar. 

tículo 2280. 
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CAP. IY. 

De la, hipotecas qut con·ci1,omlm 
al realfiuo por causas par

ticulttrcs. 

~194. El fuco disfruta do prl\'i· 
lcgio: 

1 ° Por l:i pmcpcion do impuestos 
directos 6 indirectos, entre los que se 
cont:irán ]ns contribucionc,; mnuicipa

les; 
!3° Por el reembolso de g:istos de 

justicio. cu Ullltcrio. criminal, correc

cional 6 de policla; 
3? Por bs swnns debidas por los 

emple:ulos responsable3 por razou de 
su admiuistracion; 

4~ 1>or las sumos debidns y )ns mal
versaciones hecha,; por los f uocionn• 
rios públicos obligados i nfinnz:ir su 
manejo. füto privilegio so nrrcglnrá 
(~ lns di~posieiones siguientQ.'l. 

!U9.;. El fisco ejercitará. su pri
Yilcgio por li1s impuestos: 

1~ Por In contribuciou persoo:il y 
movilinrin del ruio corriente y ontc
rior, tanto por lo principal como por 
los céntimo, ndicionolcs sobre todos 
los muebles del deudor ntrns:ido; pero 
~icmpro dcspuca do los privilegios 
enunciados en Jo;; tres primeros m1-
mcro5 del nrt. !!15G, ( e'). 

!3~ Por In contribucion pretliul del 
nño corriente y del anterior, tanto en 
lo principal como por los c6ntimos 
ndicionnlcs sobre toJos los imuucbles 

del deudor, ~ituados en el territorio 
del municipio en el que se debe In 
contribucion y sobre lns coscchns, 
fruto , arrendamiento~ y rentas de los 
mismos in nueblC.'!, sin perjuicio de 
los medie:. de .-jecucion autorizados 
por fa ley, coulrn los colones, locat:i• 
rios y otros dctent:idorC3 de )05 pro

ductos de eso:; iunmeblcs; 
3~ Por los derechos de gabela, in· 

sinuocion, emolumentos y otras con
tribuciones indirectas sobre los bienes 
muebles 6 inmuebles c¡ue 163 hnynn 
causado. El privilegio cuuncinilo en 
este número y en el anterior, disfru• 
tn do preforc!'.!cia sobre cunlquicrn 

otro. 
Zl96. El fisco tiene privilegio 

despucs de )03 créditos n1cncionndos 
en los arui. 2166 y 21il7 sobro todos 
los bienes mueb)ci; dd sentenciado, 
para el reembolso do los costn& judi
cinlcs en mnlcrin criminal corrcccio
nnl 6 do policía. Están comprcmli· 
dos en ~tas cO!itns los derechos que 
corresponden :~ 10!< empicados judi• 

cialc~. 
Tendrá t:imbicn uno. hipoteca so• 

brc los inmuebles del scntcncindo, 
qao so cont.'lri desde el din do In in~· 

cripciou. 
1>odrá J1accl'll<1 ei;t.n inscripciou áu· 

tes de la sentencio, ~i fO hubioi·o li• 

lirado yo lo. 6rde11 de prisiou. A pro· 
vccliar:~ {1 lns parte¡¡ perj udic:idn~; 
pero <:~ta hipoteca tendrá su lug:11' 
despncs del fisco y nscgurnr.í. In jn• 

CERDEXA 4i 
dcmnizaciou de dnños y perjuicios .í. 

quo fuere condenado el acusndo: esto 
se entiende sin perjuicio de l:is ins
cripciones que hagan lns partes para 
asegurar sus propios intereses, 

Lns costns por cuyo recobro se con
cede al fisco un privilegio sobre los 
Liencs ruucblcs y una hipoteca ~obre 
los inmuebles, serán npreciadns des
pues de los gastos erogndos en fa dc
fensn del acusndo y cuya tas:icion ha
rá el Tribunal que haya pronuucia
do l:i scnteacin. 

2197. El privilegio del fisco por 
caU:;a de l'cspons:1bilidad se ejercitará 
dcspucs de lo~ privilegios enunciados 
en los arts. 2156 y 215i sobre todo:¼ 
los bienes muebles de los tcr,oreros, 
perccptorllS, rccaurladorc:; y otros res
ponsables de los fondos públicos y 
sobre los de nrrendatariO:! de gnbelns 
y arbitrios públicos. I•~;tc privilegio 
recaerá tambicn sobre los bienes mue
bles de los subarrendatnrios recono
cidos y nprobndos por lo. ndruinistra
cioo de renta~, hasta la concurrencia 
del precio fija-lo por el in~trumeoto 
del subarriendo, 

El fisco tiene el mismo privilegio 
sobre los muebles de In mujer exjg. 
tentes en la caso. del mnrido, como 
tnmbic11 sobre los cr6ditos consenti
dos {~ su favor con posterioridad al 
nombramiento del marido 6"'á In fe .. . 
cha del :mcndnmicnto ó subarriendo; 
(, 
,l no ser <¡uo r,o pruebe que con autc-
rioridncl In mujer ero. dueño ele los 

mucbl~, ó que los haya adquiriJo 
por herencia ó dooacion de persona 
que no sea el ro:irido, 6 que se haya 
constituido el crédito ó adquirido lo, 

muebles con dinero de la mujer. • 
2198. El privilegio cstablcciJo 

en el art. anterior tendrá lu~pr igual
mente sobre inmuebles adquiridos á 
título oneroso por el marido 6 por la 
mujer con postcrioritlad al nombra
miento del rci;ponsable 6 desde 1n fo. 
cha del nrrcndamicnto 6 sub-arrcu
damiento, y nnn sobre los inmueble~ 
adquiridos ántc::, pero solamentl ha~
u 1n concurrencia de 1n pnrtc de su 
precio pagada desde entoncc5, á no 
ser que se pruebe en nmbos cnsos y 
en lo que se refiere {~ los inmuebles 
ndquiridos por In mujer que su pre
cio 110. sido pagado con dinero que In 
pertenecía. 

E:;to prfrilegio se cjcrcitorü dc,
pucs do los e:;tablccido:; cu Jo,, ar~. 
2156 2158 y 2150 (d') y no perju
dicará á. los acreedores de los propic• 
tarios anteriores que hayan cumplido 
con lo quo In ley )cg prescribe p:ira 
conscrrnr sus derecho~. 

2199, El fisco tcwlr{~ tnmbicn 
una hipoteca legal desde la fecha rcs
pectirn del nombramiento y del nr
re11dmnicnto sobré los inmuebles que 
el emplcndo respon~nble 6 el nrrcn• 
dnlnrio tuvieren en esa épocn y sobr1• 
los que adquieran desdo entouccs á 
título grntuito: tendrá igunlmentc hi
poteca sobro lo~ inmuebles del su-
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barrcll'lntario en los casos Y de la mn• 
ncra señnlndos en el nrt. 2107. 

~ZOO. El fisco ttoclrá un priri• 
lcgio por lns ifouJas y wkcrs.,cioncs 
de los funcionnrios púlilicos sobro los 
,ondos de caucion dcpo~itados en di• 
ncro cont.nnro por e::os füncion:irios Y 
wbro Jns rentas de lri deuda pública 
afectas á su c:rncioo, con arreglo á 

In,; leyes rclatirns y sobre los r6ditos 
vencid~. 

El fisco disfrutará de preferencia 
sol,re cuali¡uicr otro acreedor Y aun 
sobre las partes pcrjudic:illns, siempre 
<¡ue la caucion se haya ofrecido prin
cipalmente para garautfa del fisco: en 
cua !quiera otro caso concurrirá con 
lns pnrtcs perjudicndllS, á. no ser que 
la ley disponga otra cosa. 

m pago de dafi0;; y perjuicios c¡uc 
por sentencio. deba l1acorse á. las_ par
t~, se hnr{~ con preferencia al de las 
multas. 

\lZOl. Si la cnuciou de los fun
eionarioo públicos rccnc sobre bienes 
inmueble,, el fisco tendrá sobre !!sos 
ruil;mos bknci unn hipoteel\ á contar 
desde la fecha del in~lrumento en que 
se cstablcri6 la c:mrion. 

f:e ampliará el beneficio de esta hi· 
potccn á las pnrtcs perjudicada~; J>C· 
ro obscn·ando el 6r<lc11 cslnblcc1do en 
el art. anterior. 

CAP. Y . 
De la manera de comermr los 

privil,·yios y tlcl óri!C11 ,le las M
poteca1 1:11tre sí. 

SECCIOX 1. 

De la man<'ra de co1111;r11ar los pri
'IJilcyio,. 

22oz. Los privilegios ::io pro
ducirán efecto ninguno ~obre los bie
nes inmuebles, Ei no se lineen publi
cas por su inscripciou cu los r~tros 
del couscrrndor de hipotecas, de la 
manera y en los térlllinos mnrcados 
por In ley. . 

:l203. .Xo estarán sujetos ú ms
cripcion loa privilegios sobre bicnC!! 
mueble •. 

2204. Quedan excc;ituados de 
la forinalidnd de 13 ioscripciou los 
pririlegios por los créditos enumera• 
dos en el nrt. 2156, aunc¡uo so ctixen• 
dan trunbicn 6 bienes inmuebles. 

Quednn t.ambien dispensados de l:i 
mi,ma formnlidad los pri\'ilcgios por 
contribuciones, de que se lrn hablado 
en ¡08 números 2 y 3 del nrt. 2ID5. 

220.;. Pnrn conservar su prM
lc•·io el ,cntlcclor 6 cunlquic,ra otro o 
quo eongene, dcber(m inscribirlo den-
tro do trC!l meses contados de3dc 1:1 

focha de In coogcnacion. 
!2200. Loi coheredero~, socios 

6 copartícipes conservnrfLn su pri\'i· 
Jcgio sobre los bienes do coda por• 
cion 6 lote, 6 sobre Jo¡¡ bienes rema· 
tndo, entre cllo:i por lea ,011lte et re• 
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trAtr (1) de lns porcjoncs ó por el pre· 
do de la postura, así como por ln 
cnccion y snncnruicoto de los Jo~s, 
con In iuscripcion hecha á su pe<li• 
meot0 tleotro de tres meses contado:; 
rles<lc la particion ó ndju<licneion en 
nlruonedn. (210D C. fr.) 

:2209. El tercer poseedor de 
que se l1n hablado en el art. 215!) d~
berá, parn conscr,ar el privilegio c¡uc 
se le concctlc por lns rcparaciooes ó 
mejoras c¡ue hiciere, hnccr ln inscrip
cion dentro de uo mes cout:ido desde 
el dio. del absndouo del iuruucble y 
fintes de que se hngn la n<ljudicacion. 2Z07. Los nrc¡uitectos

1 
empre

-arios y <lemas personas mencionadas 
en el núm. 1 n ( e') del nrt. '.!158 con
~errarán su pririlegio, haciendo la 
inscripciou: 

2210. El pri\'ilcgio que el art. 
21!.JS cooC('de nl fisco sobro los bienes 
adquirido;; ú. título Ollcroso por lo:; 
empleados rcspon~ub)c:;, arrendata
rios ó subarret:dntarios ó ¡,or su., lllU

jcrcs, se constlrvnrl por medio de la 
inscripcion hcC'ha sobre c:ida uno <le 
los inmuebles a<lr1uiridos. Estn. ius
cripcion deberá hneersc deotro de 

l? Del proceso verbal r1uc haga 
coostnr el e~tado do los Jugare:; 
~ Dd proceso \'erbnl de recep

ci'>n por tocias las obras y provisio
nes hechas desde h fecha de la ios• 
cripciou del primer proceso verbnl, 
con tnl que se haga la inscripcion Je) 
~cgundu proceso \'crbal dentro de tres 
meses contados desde su fecha. (~110 
I'. fr.) 

1.r~1i mestls contados desde él din de 
In ndc¡uisicioo, si ~e tratnro de fundos 
ndc¡uiridos dcspucs del nombramiento 
para el empleo, y dentro del mismo 
tfonioo cootndo desde ln focha del 
nowbramicoto si se trotare de cuale,. 
<¡uiHn otros inmuebles. 

Los empleados rc.~ponsnb)c.q, an-en
datarioe y subarrendnt:.rios d"Rignn
dos en este nrt., así como lOiJ ngentes 
fiscnlcs, deberán pedir se boga esa 
inscripcion en ln forwn y clo fa wnne
ra prescritas por la ley. 

:2~08. Los que hnynn prest11do 
dioero cu los cnso3 prcrist-Os cu el 
núm. 4~ del nrt. 2158 (f) conscrvn
r:ín su pririlcgio haciéndolo inscribir 
•le In manera prescrita á los ncrcc<lo
res que h:iu sido pngndoa con ese di
nero. Podrán npro\'echnrsc de lns 
inscripciones do los mencionados ncrc
cdorcs y nun pedir uun en su nom
bre, eon In obligaciou de hacerlo en 
los términos úntcs -¡jjndos ú dichos 
ncrcedom. 

(1) llo!ito 1lko ,¡110 IOIUl6 l'I ¡1a1:o 8UJ>lc•· 
IDC!lt.\rlo ¡,nra cm11¡1llür unn lllti•n•ncln, )' 
•cl<lur llcn-rho tlo l'l·tohrnr. (;lhJu tnuluca e$

la iilt!ma ¡,~labra ¡,or n•lntcgro. 

~2ll. Los ncrccclorcs y lcgnta
rio3 tlo un in<lividuo couservnráu su 
privilegio <lo scpnrncion del patrimo
nio del difuoto ~obre los irunucblcs 
de l11 herencia pnrn con los ncrecdo
rcs de sus herederos ó representantes, 
segun el art: 1102 con la inscripciou 

7 
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hccbB sobre cadl\ uno de a~os inruuc. 
bks, clcntro ,ele trc mcsca contados 
clcsdc la apertura de la succ~ion. 

Cu;ndo la inscripcion de la hipo• 
teca legnl mencionadn en lo;, nrts. 
SGO y 861 (g) ~e hnyn hecho dentro 
de los tres lllCSC:i contado:. desde la 
apertura de IB bUC&ion, producirá. á 

favor de Jo3 legatarios el mismo cfoc· 
to que la inscripcion del privilegio de 

separncion. 

Cuando lo:1 acreedores hipoteca· 
ríos del difunto haynn inscrito 5U hi• 
potooa úntes de su _mu_erto 6 de~tro 
de los tres OleiC:! s1gmeotcs, la l~· 

cripcion c¡ue hubieren hecho pro~uc1-
rá en lo c¡ue concierne i los bienes 
sujetos 6. 1n hipoteca, el ~is~o. cfec• 
to 011 b in~cripcion del pnvilcgio de 

scpnracion. 

2212. Los cesionarios de estos 
divcr,os cr6dito:1 privilegiados ejerci
tarán por su órdcn y lugar los mis
moii derechos c¡uu lo:, cedentes. 

2z13, Lns hipotccns quo se CS· 

tablcciorcn en 103 términos fijndos en 
los anteriores l\rtfoulos de esto. F.ee• 
cion, sobr-i inmuebles sujetos ~ pri
vile••i~, no pcrjudicar(m en mngun 
CM; el ejercicio ele esos privilegios si 
han sido inHcritos en los plazos meo-

cion11dos, 

drfo efecto desde la fecho. de su ins• 

cripcion. 

SECOIO~ ll. 

Del órllm de Zas li~,otew.s, 

y ele las per,onu.a á qu_itnes. s~ impo· 
ne l11 obli9acio11 de rnscrib1r las 

hipotcciJs l cg<tle,. 

221-i. Como el 213-1 C. fr. ngre
E,"lln1lo: que 111 inscripcion puede ser 
hechn por un lercero cu nombre del 

acreedor. 
221.;, fas hipotecas legales ten-

drán un lugBr de~do el din. en que 
sub5istnn por 1n ley, segun lo estable• 
cido paro. cnda ullll do ellas en In sec
cion lª del Cap. III y en el Cnp. ff 
arts. 2199 y 2201 de esto titulo, cún 
tnl de que scBn inscritas u.entro de los 

tres meses siguientes. 
La. hipoteco. legal del fisco sobre 

los bienes del . cnteneiaclo tendrll u~ 
lugnr desdo el din indicndo en el pn· 

roer período del nrt. 219G. 
Eu lo que se refiere 6. los bienes 

futuros que el deudor ndqnicr11 fucrn 

del dklrito de 111 oficina del cons~
Yndor do hipotccns en dondo so luzo 
lo. inscripciou, el término de tres ~e
ses concetlido parn ifücribir h hip<>
tccn legal, comenzar{i. 6. compuuu:58 
dc:ido el din en c¡uo el deudor ndquie-

Los privilegios no diapc~do3 • de 
b inscripcion que no fueren mscr1tos 
cu los términos (mtcs fijndOll, so cou
vcrtir~n en i;implw hipotcCI\S c1ue tco-

rn los bienes. 
Z:216. Llls dcmns hipotecas ten· 

dr6.n el lug11r que los corrcspoud n. por 

ln fochB de In inseripcion. 
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Lo mismo ec observnr.i con las men

cionados en el nrtículo anterior, siem
pre que so l10gn In inscripcion fuern 
de los wrminos cstnblccidos. 

micntos públicos de que se bn. trata
do en el nrt. 2169 estarán igualmen
te obligados, bajo pena de dcstitueion, 
á lio.cer inscribir lo. hipoteco. legal i 
que e::tán sujetos sus bienes, ántcs de 
comenzar el desempeifo de sus fuo

.2217. La hipoteca que reSulte de 
reconocimientos ó comprobnciones hc
chO! en juicio, de un documento 11ri
;ado de los que so haca meneion en 
el nrt. 2178, no podri ser inscrita YÚ· 

Iiilamento úntcs del vencimiento del 
ténuino concedido ni deudor. 

c-iones. 

Los admini~trndorcs de los ayuotn• 
mientos, eorpornciooes y estableci
mientos públicos vigil:irán á fin de 
que ninguno de los cmplcado3 respon
aablc.•, :íntcs enumerados, ejcrz~ sus 
funciones ántcs de cumplir con la 
obligncion de inscribir, pues si fuere 
omitid11 la inscripcion dcber{L hacer
se 6. solicitud de los mismos ndminit

2218. La iuscripcion no produci• 
rá nin¡;uu efecto ~i so hncc dentro de 
los diez dios que preceden inmediata
mente á. la quicbrn 6 :\ la CC$iOn de 
bienes. (214G C. fr. •143. C. de comer
cio fr:mcé~.) 

Sil exccptuan fas in~cripciones de 
privilegios ó J1ipotccas ndquiridos con 
nnterioridnd, eunndo :rnn no haya. 
concluido el t6rmino concedido para 
cow¡er.nrlcs su v11lor. 

2219. Los cmplcado3 responsa
ble~, arrcndntarios ó subarrendata
rios deber{ln hacer inscribir In hipo
tecB legal mencionada en el nrt. !?199 
ántcs de ser ndmitidos ni ejercicio de 
RUS funciones, 6 ántes de tomnr posc
sioo. 

Igunl obligaciou tendrán los fuocio
nnrios públicos pam la inscripcion de 
la hipoteca <¡ue reportan los inmue
bles ofrecidos pnra caucioo, segun lo 
di~ponc el nrt. 2201. 

~220. Los t<'.'!Orcros y demos em
plendos responsables de los nyunta
micntoa, corporncioncs y establecí-

trodores. 

.2221. La inscripcion de la hi
poteca legal concedida por el Brt. 
2170 {1 In mujer casada deberá. ha
cer;e por los ascendientes '6 dcm:is per
sonns que e~taudo obligndns á. dotarla, 
la hnynn constituido su dote, nsf co
mo por el mnrido y los que se h11y11n 
obligado conjuntnmentc con 61. 

Si las personas que constituyeron 
la dot-0 no cumplen con csn obliga
cion, deberán constituir otm y pagar 
lB dote 6 In. pnrtc do ella perdida á. 
consecuencia de la omi:<ion ó demora 
de lns inscripciones. Los mBridos que 
no observen cstl\ disposicion serán 
condcn11dos á. unn multo. cuyo máxi
mun ser:\ de mil librns. 

Z~22. Por lo que concierne 6. 
In bipotcc11 por sumng dotnles prove
nientes de un11 heroncin 6 donacion y 
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que se han mencionado en el segundo rán ti fin <le que w haga In inscrip
períotlo del nrt. 21 iO, y á la hipoteca cioo: para esto objeto, en la primero 
quetieno lugar en caso de enagenncion reunion del consejo dcber6.n invcs~igar 
do los bienes ó de recobro de los capi- si la obligacion :;e ha cumplido y ha• 
tales de que 80 ha tratado en el art. ccr5e presentar la pruebn; cu ca.~o do 
~171, tendrá obligacion el marido, omision so adoptarán las mc1lida.s con
bajo pena de la multa estnbleciJ.a en vcnientcs para que sin demora nin
el articulo anterior, de hacer la ius- guna se haga la inscripcion. 
cripeion sobro sus propios bienes has- El protutor está. particulnrmcnto 
tn la concurrencia de Ins referidas su- obligarlo á vigilar para que se haga 
mas dotalC!I, del vnlor do los bienes In inscripcion, ó á hacerla él migmo, 
ó del capital recobrado. Esta inscrip- bajo pena <lo inuemnizacion de daños 
cion dcbcr/i. haccrae dentro de dos Y perjuicios. 
mc!es contados desdo el din de la 2!l2:t. fo hipoteca legal conce-

apertura de la s.ucesion, ó de que tu
'"º cfocto la donacion ó desde aquel 
en c¡uc se hicieron la cnagconcion ó 
el recobro. 

'l223. Se preriene igualmente n 
}o3 tutores do menores ó incapncitado51 

el c¡uo ineeriban sobre sus propios 
bienes y dentro de dos moscs conta
dos desde el dia do la nceptncion de 
la tutcln, la hipotcc3 lcgnl mcncion:i
dn en el art. 217-1, bajo pena do lo 
multa impuesta en los anteriores ar

tículO!!. 
Si la tutom contrae segundas nup

ci!l!I, el uucvo marido estará obligado, 
bajo la misma pena 6. hacer una ins
cripcion seruojautc i:obrc sus propio3 
bicoc.q, cn el término de dos meses 
contndos desde ln cclcbraciou del uuc-
vo matrimonio 6 desdo lB admL5ion 
do In mujer A la tutel:i. 

El consejo do fomilin y Ol'pccinl
mcnto el juez que lo presido, ,•igila• 

dida por el nrt. :!1 'i2 ú los hijos de 
fnmilin sobre los bicne:. del ascendien
te bajo cuya pote,tml se oncucntrau, 
deberá inscribirse á solicitud de ese 
nsccndicnte dentro de dos meses eon• 
tados desde el din en que corucuzó !:i. 
hipo~r.n, bajo la pena impuesla en 
los art.s. anteriores. 

2225. llcchns lns iuscripciou~ 
como so ha dicl10 úntcs, por el nsccn
dieuto que cjcrrc la pntrin potcstnd 
y por la 1nndrc tutorn, bnstarúu, sin 
m(ls indicacion, 11arn conscm1r tam• 
bien In l1ipotcca legal por lo3 dere
chos de ru\·cr,;ibilitlad {~ quo dieren 

lurrnr el sc1rundo 6 subsecuentes tua• o t> 

trimonios de ~tos ascendientes. 
2226. El not.'\rio que reciba un 

instrumento do consfüucion <le dote, 
convcociou mntrimonial 6 nlguno tlc 
los instrumcnt.o3 de cnngcnncion 6 re
cobro do cnpitnlcs de que trata el art, 
2171; el <¡ue proceda al invcutario do 
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los bieoc~ de uu hijo de familia, suje
to á la patria pOte5tad, y d ministro 
ejecutor que reciba In acta de presta
cion de juramento do un tutor en ca
so de que la liipotcc., no hayn sido 
reducida legítimamente ,obre bienes 
ciertos y dctcrminndos, <lebcrú.n hacer 
que el marido: hs personas obligadas 
conj untnrucute con él por la dote, el 
tutor ó el ascendiente que tiene la pa
tria potestad, tlcclnrcn sobre la situn
cion <le sus bienes inmuebles y los de
signen de una manera genérica. 

El notario 6 el ministro ejecutor 
dcber6.n ndcm~ hacer mencion en el 
neta de la dcclaracion <JUC ú su inter
pclacion hicieren las rcfcri<lns pcrso· 
nas de no poseer otro:i inmuebles que 
los designados. Dentro de )O'l dos 
meses siguientes harán ]ns inscrip 
ciones rcl:itivns á los bienes de~ignn
doe. 

2227'. Si la mndre vucltn li. cn
S.'lr conserva b tutela de los hijos de 
otro matrimonio, el notario que reci
ba la neta del nuevo enlace, observa
rá las ruismaa dieposicionc.s cou res
pecto 1i. los bienes del nue,·o marido. 

2228. Los secretarios de ayun
tamiento~, corporncioucs ú otros c~ta
blccimicntos ptíblicos, que lcvnut:mm 
neta verbal, del nombrn111iento de un 
tesorero 1í otro cmplcndo rcsponinble 
de los 1¡nc trntn el nrt. ~1 G!.l, est.'lrán 
igunlrucnto obligntlos (L rcriucrir la 
inscripcion contrn ellos, dentro de los 
dos IIICS(l'I' siguicutcs ni uo1.0Lrnmicn-

to. No darán copia del neta verbal, 
sino dcspues <le que el tesorero 6 em
pleado r~ponsnblo hayan declarado 
cual es la situncion de los inmuebles 
<1ue les pertenecen y haynn hecho su 
dcsignncion general; á no ser que, co
mo úntes se ha dicho, ~e haya limita
do la hipottca sobro bienes ciertos y 

determinndo~. Se ngr1Jgar:\ esta dc
clnracion á la neta Tcrbnl del nombra• 
miento. 

!l229. Los notnrios 6 actuarios 
que infringieren los arts. 2226, 2221 
y 2228 serán castigados con una mul
ta cuyo m:uimun ecrá de mil librM; 
podr6.n además ser suspensos y auu 
destituidos segun lns circunstancias y 
eo toJ.o caso estará.u obligados ~ la 
indcmnizacion de <lnfios y perjuicios t 
las pnrtcs intercsndas. 

2230. Cualesquier& de las por• 
eonns rcspcctirnmcnto encargadas de 
nacer lns inscripciones de las hipotc
l!as legales enumeradas en los artícu
lo~ anteriores que no cumplan con la 
obligncion que so les impone, sufrirán, 
ndemCis do las penas cstnblcciuna, In 
de indemnizar los daños y perjuicios. 

Ni las personas úntcs mcnciona<lns, 
ni los not.'lrios, secretarios 6 actuarios 
incurrirán en pena si la hipoteca le
gal se hn con~crvndo ya con inscrip
cion l1cchn en ticU1po útil, por alguna 
de esas pcrson:¡g ó por cunlquicm 
otrn. 

~231. Si las pcrsonns mcucionadn
cn los nrts. 221!) ~ 2224, 2226 y 2228 
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no hacen )n.q inscripciones orJcnnd:is, 
serán requeridas de oficio por el abo
gado fiscnl ndscrito nl tribunnl del llo
micilio do esas lllismns personas, ci nl 
del llll,'tlr de la ubie:tc-ion' de loa bienes • t 

y por 101 intendentes de In• provincias 
si se tratare do empicados responsr.
bles de los municipios. El nbogndo 
fiscal y e\.iatendcnt-0 hnrán la inscrip
cion tnn prooto como sepan de cual
c¡uicr modo, que uo se ha hecho. 

El abogado y el procurador gcoe
rale3 ,igilarán por el cumplimiento 
de esta obligacion. 

~232. Los p:uientcs y amigos 
de In familia del marido 6 de h mu
jer, los mcnorc.q, hijos de fnmilin y 
dcw:is pcrsonns que no tienen ICL libro 
:idmini~tracion de sus bienes, nun 
eu:mdo no l1ayan intervenido en el 
contrato de matrimonio ni en el neto 
de nombramiento do tutor 6 eunl 
quicrn otro c¡uo produzco obligncion 
de inscribir, podrán procurar so hn
g:rn los inscripciones en tiempo útil y 
aun hnccrlns ellos mismos, en cnso ne· 

ccsnrio. 
Tambicn podr(m solicitar ln in~

cripcion ~in nutorizacion ninguna, ln 
mujer, lqs menores, los hijos do fnmi
lin y demos personns que no tienen 
ln libre ndmini~tracion de sus bienes. 
(2139. O. fr.) 

2233. Ln bipotcc11 que segun el 
nrt. 2179 gravo los bienes de lOll 
ecónomos, dcpOl!ilnrioa y otros res
ponsables, deberá. ser inscrita 6. pedí-

mcnt.o lle ~,tos 6 ni de cuolquicra 
otro iutcrcsndo. 

Z23,1. fütá prohibido el pnct-0 
de no hacer inscripcion do las hipote
c:is lcgnlcs cnur>1erarfas en lo Scccion 
1 ª del Cnp. Ill de e~te tí tulo.(2140, 
nl fio, C. fr.) 

CAP. VI. 

De la manua ele ia,cri¿ir los 
1Jrivilc9ios é hipotecas. 

nn'>!::, L . . . 
,<¡,4-><J ll, JDS(rJ r,cion se hnrá 

en lo oficina del couscr\'ndor de hipo
tecas del distrito en que estén hitua
d05 los bienes sujetos ni pri,ilcrrio 6 
hipoteco. (21-16. C. fr.) 

0 

La iuscripcion de Jn hipoteca sobre 
los oficios coosiderndos como inmue• 
blcs'cn el nrt. 40i (h') se hnd cu el 
fütrito en que estén Eitundoa dicl10!l 

oficios. 
2Z36. Como el 2147. O. fr. 
~23'1· Como el 21~1. C. fr; 

agregando: La inscripcion hecha por 
el c:ipital scrvir6. tnmbieu pnra ch.si
ficnr en In mi!mt\ cntegorín los gn,tos 
del in.,trumeuto, los de In inscripcion 
y los erogados ca el juicio contra el 

deudor. 
22313. Lns inscripciones nsegu· 

rnr6.n el privilegio y Jn hipoteca por 
espacio de quince nños contados d\\S· 
do su fecho: cesarán sus efectos si no 
son rcnovndos (rntcs do la conclusion 
do ese tfrmino, snl,as sin cmbnr¡;o 
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las excepciones r¡uc se 
dcspues. (215! C. fr.) 

cxprcsnrin cos que est6.n obligados á dnr fian
za. (1) 

.~239. Ln inscripcion do In hi
poteco legal de In mujer cssncla sub
sistirá durante su ,ido, sin nccesiclnd 
do reñovar dicha inscripcion. Estn dis
posicion tendrá lugar igualmente pn
rn los herederos do In mujer si se trn• 
tare de sus descendientes; pero sola
mente durnnte la menor ednd ó mi6n
tros subsista el usufructo wncedido 
nl n.~ceodiento •obre los derechos y 
créditos pnr:i. cuya conscn·ncion se 
inscribió In l1ipotcc.'I legal, y por un 
año más, y pnrn los dcmns herederos 
por espacio de uu oño contado desde 
fa apertura de In. ::ucesion. 

2Z.JO. Quednn igualmente ex

ceptundas de rcnovaciou: 
La iuscripcion de In hipoteca legal 

de los menores 6 incnpncitndos por 
rnzon de la ndmioi!trocion del tutor 
y del pndrn:tro que dc!cmpeñc las fun• 
cioncs de co-tutor; 

fo hcebn en fnvo~ del hijo de fn. 
milia pnrn garantía de In ndruiobtra. 
don del a.~ceudieute á. cuya potestad 
está sujeto. 

La hecha cu füvor de los munici
pios, corporncioncs y domas cstnblcci
micntos públicos por el manejo de 
sus tesoreros y agentes rC8pOn5nblcs. 

Por último, la inscripcio11 del pri
vilegio 6 h i pote en lcgnl del fi~co pnrn 
gnrnntfn del manejo do los cmplen
dos rcspon~ahles, nrrcntlntnrios, aub
arrcnclntnrios ó funcionarios públi, 

fütn cxccpcion tendr6. lugar por 
todo el liem'po que subsistan los nd
ministrneiooc.s por !ns que eo hnn es
tablecido esos privilegios é hipotecas 
y por un año más. 

Por lo que toca á. los couser,ndo
rcs de hipotccos, la dbpensa de reno
vacion subsistirá durante }03 quince 
nños siguientes nl din en que hnynn 
cesndo en el ejercicio de su5 funcio
nes. 

2Ztl. Las inscripciones mencio
nadas cu los dos artículos anteriores 
oonscrvnr6u sus tfoctos siempre que 
sean reuovndns :íntcs del veucimicoto 
del término átitcs ~eñnlndo pnra e/. 
dn inscripcion. 

2Z 12. :X o será. ncccsnrin In re
no,ncion de In. ioscripcion, siempre 
que ántes de transcurrir los e¡ uincc 
años contados desde su fochn ó desde 
la do la rcnovocion hayn tenido lugar 
In ,cota. por cxpropincion forzosa de 
los bienes nf ce tos á h l1ipotcca, 6 cuan
do hubiere ,cncido el plnzo concedido 
6. los acreedores para soliciLar la uuc
vn yeut:i. y por tanto hubiere queda
do dcfioitirnmente fij ndo el precio del 
inmueble. 

(l) Cartl\1 ¡,nkutca do I'! cln ()clnbrn 11., 
1816 1ebro el url. ~o tl.Z cMfuo cltll. r.u 
lnscrl(ldon~, 1!11 hl¡mkca., A favor 1M ksoro 
contra 1111 nn(llm1los l'('IIJ•on11abl1'll, l11t1 funclo• 
narlos ¡,úblicos y ,1111 On,lon,a por los b!cu,•s 
h1111111•hl•·i 1t\11·tt•9 a\ 111 Jlnnr.a, 1¡1l('()8nlll COIII• 

¡1remliclo• en l'I nrl. '.".Mil dt'I Có<l1gll CITII quo 
lns (J:1!L•ptuó IICJ r1:norndon. 
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~!l4:J· l'nra hnccr la iuscnpcion 
el ncrccJor prcscolar:í por sí ó por 
un tercero el título <le! que dimnoen 
el pri.ilcgio ó 1B hipoteca y dos c~
trnctos cu papel sellado, de los que 
uno podrt!. constar al cak-c del mismo 
título. R,os extractos contendrán: 

1? Los nombres, npcllidos, domici
lios <le! acreedor y <b l deudor y su 
profesion si In ticncu: se l1nrá constar 
tambicn d nc,mbrll del padrll del deu· 
dor, si el título constitutivo de la lii
poteca hiciere mcncion de él¡ 

2n La cleccion de un domicilio por 
parte del acreedor, en el distrito do l:i 
oficina en la que i:o hngn ln inscrip-

• cion; 
3~ Ln fecha y la naturaleza del 

título y el nombre del notario que ha
ya otorgado el instrumento; 

4~ El importo del capital adeuda
do 6 la sumn declarado, en el coso 
provisto por el art. 2193; 

5~ Los intereses ó anunlidadcs que 
produzca el crédito; 

6~ Ln. época del vencimiento; 
7~ Ln nnturnlcza y la ubicncion de 

los bienes sobro los que so quierll con
.~ervar el privilegio ó l1ipoteca, con 
la~ indic:1eio11es provllnidas por el nrt, 
2189. (2148 C. fr.) 

:lZ•J t Se permitirá ni acreedor, 
ó si no fuc·ro c.,pnz ú su ndministra
dor, lo mi.1uo c¡uo ú sus representan
tes 6 cosiounrios por instrumento nu
téntico, vnrinr el domicilio Cl!cogi1lo 
ni hnccr l:i i11 cri¡,cion, hncicuclo clcc-

cion do uoo nuevo en el di trito de 13 
oficina. Dastarú. pnrn hacer e~e cam
bio que se lrnga uon anctacion nl 
márgcn de la i~cripcion y de los dos 
extractos originales. (2152 O. fr.) 

22!15. Cuauilo los prinlcgios é 

hipotecas legales del fisco, las hipotc
c:is legales couwcradns en los nrt:. 
216'.l á 2174, las que se dcriren de 
los dmetos ile los tribunales de 1uc 
habla el art. :!179 ó cualesquiera 
otras hipotec.,s j udicinlee, tengan ¡,or 
objeto créditos condicionales: C\"CD• 

tunlcs 6 indeterminados, no será ne
cesnrio declarar en los extractos el im• 
porto do esos créditos. 

2246. Xo será necesario In indi
cacion do los bienc:;, ~icwpre que ec 
trato do hipotecas legales 6 judici3• 
les. 

Cuando no haya!l sido reducidas ó 
limitadas esas hipotecas sobre bienes 
doterminadost una sola inscripcion 
grnnirá. todos lo~ inmuebles compren• 
didos en d distrito de In oficiun, aun 
cuando el deudor los adquiera des
puc.i de lll inmipcion. Cu11udo por 
el contrario e:,ns miswns hipot.ccas 
hnyan sido reducidas ó li111itarlns so
Lre bienes determinado~, ~stos serán 
indicados en los extracto•, oon In fo. 
cha y fa :iaturnlcza del instrumento 
qnc contenga In dcsi~oacion de }o3 

bienes ó la reduccion de la hipotccn. 
2247. Sic111prll c¡uo cxi,ta la hi

poteca lc:gal, indepcndicntcmcnto do 
11u instrumento auténtico, In inmip• 
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cioo que se haga indicará la causa 
que haya dado lugar á In hipoteca. 

ZZJS. Las hipotecas judiciales 
provenientes de sentencia podrán BCr 
inscritas aun cuando la sentencia ostó 
sujeta á op~icion 6 á segunda ins
tancia, (:!123 O. fr.) 

2249. Siempre que l:i. dccbion 
de la segunda jastaocia 6 l:l que re
caiga á la oposicion, sea conforme cu 
todo ó en parte con la primera sen
tencia, In l1ipotcca que de ella resul
te surtirá efecto h:ist:i l:l concurren
cia con lo dct~rminado en la resolu
cion definitiva. 

!2250. Como el 2H,9 C. fr. :igrc
gnndo: y sin que l1aya necesidad de 
indicar al heredero. 

22.>l. La sola dcsignacion del 
deudor será bastante ticmpre que en 
la época do la inscripcion el inmuo• 
ble 6 10-~ inmuebles sobro los c¡ue se 
quiero cooscrrar In hipot.-Oca sean po
seídos por terceros detentadores. 

!22SZ. Aun cuando coostll en el 
título del crédito que fo o.,ntidad 
adeudada es mayor c¡ue In enunciada 
en el extracto, la inscripcion solo 'se
rá váliJa por la suma cu él O."C.prc
sadn. 

Si la suma enunciada es ru:i.yor que 
la que renhncntc se debe, la inscrip
cion solo surtirá efecto por ~ta úl• 
tima cantidad, 

!l253. Como el ~150 C. fr. 
2!25 !l. Si (rntcs del vencimiento 

del pinzo fijado pnrn el registro c¡uio• 

ro el deudor inscribir la hipoteca r¡ue: 
prorenga de uu título nun uo regis
trado, podrá. hacerse la inscripciou 
con la sola presentacion de los dos 
extractos siempre r1ue estén ccrtificn• 
dos y firmado.,; por el notorio, secre
tario ú actunrio qu,3 otorgaren el in;
trumcnto, hocicudo con tar 11ue no 
está registraJo. 

Se hará mcncion do c~ta cir~uos
tnncia en In inscripcion y en el ccr
tificndo del conser\'ador, quien inme
diatamente expedir{¡ una copio del 
extracto al encnrgncio del registro cu 
cuyo distrito se hayn otorgado el in~
trumeuto. 

El conservador <1ue reciba a viso de 
r1uednr hecho el registro ,del instru
mento, {L peticion do las portes y aun 
de oficio, han\ In debida nnotacion al 
ro6.rgen de h inscripcion y ni calce 
del certificado que ex.tiendo. Dichi. 
anotncion será firmada y fochada por 
el cousorrador. 

En cunnto (~ los instrumcntoa otor• 
gndos en pafa extranjero y c¡ue pro• 
duzcan hipotec.'l. sobre bienc.,; ubica
do:; en el E,tndo, ni so inscribirá 1:, 
hipotuca ni producid, efecto alguno 
mi6ntr:is dichos instrumentos uo es
tén rq;i~trndrni. 

22:i.'i. Podr6. ser inscrita Ullll• 

bien la hipotcc., prO\'c11iento do scu• 
tcncin, aun cuan,lo uo se haynn pa
ga,lo lns costas, con la simple c:s:hibi
ciou do <los oxtrncto3 certificados y 
firmados por los sccrctnrio., 6 actua
rios du !:is cortes supremas 6 de los 

8 
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tribnnnles, quo contengan In dcclnro
c:ion de que nun no ~e pagan las cos
tas. 

So hará mérito do cstn circunstan
cia en la inscripcion y en el certifi
cado. 

Los conservndorcs tendrán para con 
los que dcb:m recibir las co~tns In 
mL~n.m obligncion que el nrUculo an
terior les impone pnra con los encnr
gaclos de los registros. 

2256. Los nol.:lriOJI, secretarios 
y actuarios quo otorguen instrumen
tos do los mencionados en los nrts. 
222G, 2227 y 2228 dcber!lD, en el t6r
roino y bajo 13s penns que allí se fijan 
prc,cntnr :it' conservador de la oficinri 
á que corresponda el distrito en que 
residan, los extractos prevenidos, fir. 
mndos y certificados, con indicncion 
del registro qno do esos instrumentos 
se haya hecho, Se exhibirán ade
más tantos extractos dobles cunntns 
Ecnn lr.s oficinas do conscrrncion do 
hipot<:c:is de los distritos en que cst<m 
ubicados los Licues hipotccndos. 

El conservador dnrá recibo do los 
extractos presentados y cstnrá obli
gndo 6. ioseribir el privilegio 6 In l1i
'potccn lcg:il, siempre que los bienes 
dcc\nrndos 6 unn pnrtc de ellos cslfo 
eitundos en el cfülrito do su ofiicinn 6 
quc'cn ~¡ tcngn su domirilio In perso
na obligndn. Si proccclicrn deberá 
además trnsmitir imncdintnmcntc {1 

los eonacr;ndorc:1 do hipotC'c:ia do 
otros di~tritoo los dos c:-.tracto, origi
n:ile11 r¡uo eo lo hnynu prcfentnclo, con 
el fin do r¡uc ~e hnga co In oficina 

r~pcctivn y sin demora ninguna la 
inscripcion que corresponda. 

En cnso de que el que hnyo. con
trnido la obligacion que produce pri
,ilcgio 6 hipotccn legal bnyn decla• 
rndo que no posee ningun inmueble, 
el con~cr,ndor no had, más inscrip
cion que In. de la oficina en cuyo dis
trito ,·i,n la pel'1iona obligado. 

Los cxtractos ·á cuyo cnlcc se cer
tificnrán los inscripciones serio rcmi• 
tidos por los conscr,ndorcs á quienes 
se les kasmiticron, nl conservador que 
se les en,i6 y ~te los restituirá al 
notnrio, eccrctnrio 6 actuario. 

2.ZS7. No cstnrán oblignilos l<1 
notarios, sccrctnrios 6 nctuario- ñ adeº 
lantnr los dcrcc\1os por In inscripcioa 
hecha en cumplimiento del artículo 
nntcrior. Estn disposicion compreia
de á lns pcrsonns indicadas en los tr
Hcnlo5 2231 y 2232 en lo que so re
fiera {1 ]ns inscripciones de quo trato 

dicl1os nrts. 
rn pngo do esos derechos y el de 

los ga~tos de In inmipcion se harin 
como lo pre,·icncn los leyes y regla
mentos vigente~. 

2258. Como el 2156 C. fr. agre
gnndí': ••Si ni hacerse In inscripcioa 
no so eligió un domicilio en el dist.ri• 
to de la oficina de l1ipolccns, las noti• 
ficacioncs y citncioncs referidas se ha
r(m en In mismn oficinn en donde • 
hizo In inscripcion. 

Pero cunmlo el deudor SI! encuen
tro en el caso de intentar un litigio 
contra Hl ncrccdor pnrn. obtener Jare. 
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duccion do la hipoteca 6 la ennecia , 
cion tot.'ll 6 pnrcinl de la ioseripcion, 
el acreedor será ci!Ado pcrsonalwen
te y con !ns formalidades ordinarias.'' 

C.\.P. YII. 

De la rcduccion de los privi
le9ios l. hipoteca, !J <le la ca1,celacion 

ele las irucripciones. 

SECCION J. 

De fo rcdiiccion de lo, JJrivile
yios é h~1otecas. 

2259, fo rcduccion do tlos pri
Tilcgios 6 hipotccns resulta de la di
minucion 6 detcrminacion del impor
te de In cantidad por In que s.:) hizo 
la illBcripcion, 6 de b roouccion de In 
misma inscripcion sobro bienes <lctc-r
minndos. 

2260. Los privilegios 6 hipote
cas del fisco sobre los bienes de los 
empleados responsables, arrendatario¡¡ 
6 subarrendatario~, podrán ser redu
cidos á uua suma fija 6 sobro bienes 
ciertos y dctermiu:\llos de ncucrdo cou 
los rcglnmcntos. El tribuunl de cuen
tos ú el procurador general dccrctn
rán In rcduccion de esos privilegios ú 

hipolcc:is. 
~261. fo hipoteca legal enun

ciada en el nrt. 2169 podrá limitnr3e 
á. cantidad cierta y dctcrminndn, 6 ~o

bre los bienes quo scnn cou~idcrndos 
bastnntcs en las delibcrncioues <lo los 
administrndorcs de los municipios, 
corporaciones y cstnblccin1icntos pú-

blicos, con la aprobncion que neccsi· 
ten dichas deliberacione~. 

2262. Ln hipoteca legal de los 
menores é incapacitados so.brc los bie
nes del tutor podrá. ser reducida por 
una deliberacion del consejo de fami
lia. La rcduccion se liará moderando 
el importe de la cnntidnd 6 detcrmi
na ndo C3pccialmcnte los bients que 
pcnnanezcnn gravados con In hipote
ca: en este último cnso la dcliberneion 
del eon~ejo de familia cootendr[~ lo. 
indiC!lciou y designacion de los bie
nes que se con~ideren bnstantcd para 
ln seguridad de la hipoteca. Con este 
solo hecho se hnri h rcduccion, con 
tnl do que In prececla !:J. nceptncion 
do ln tutcln. (214:l C. fr.) 

ZZ63. El privilegio y In. hipote
ca lcial de los acreedores y legal.a· 
rios del difunto podrán ser limitndos 
si se trntn de menores ó iuc:ip:icita
clos, sobre los bien~ designauo3 por 
el padre 6 por el tutor: ésro último 
necesitará. In nutorizacion del consrjo 

<lo familia. 
!?Z6t. La mujer, con ol c11nscn• 

limicnto do su pndre ó del acondicn• 
te quo cjcrzn ln ¡lntri11. potcstnd y fal· 
tnndo éstos con In nutoriznc1ou del 
juez, quo no In conccdcr{i. sin oir i 
cuatro do los más pr6xirnos pnrioutos 
ú amigos de lo. fumilia, pod.ri úntcs 
del tunlrinvmio, consentir en r¡ue la 
hipotccn lcgnl se rcuuzcn sobre los in
muebles bastantes pnrn la conscrvn
cion de sus derechos. El!tos imnucblc• 
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serán indicados en el contrato dotal ó 
en cualquiera otro instrumento autéu
tico, ns{ como en el ilictárucn emitido 
nnto el juez por los parientes 6 ami
go .. 

Cuando la mujer c;;tó en tutela, se 
~xigirá el conscntimi,mto del tutor 
(2144 C. fr. difiere). 

226,,. Podrá concederse In rc
cluccion de las hipotecas estnblecidas 
6. favor de la mujer y do Jo., menores 
6 incapacitados y cnumcradns en los 
:irts. 2170, 2171 y 217 4, aun dc.,pucs 
del matrimonio ó de ln accptacion de 
la tutela: se ocurrirá parn este efecto 
al tribunal competente del domici
lio del marido ó del tutor, y el fa. 

llo se pronunciará de5pucs de oir 
á la mujer, al protutor y demos 
interesados y la opinion del consejo 
de familia por lo que se refiera t. los 
menores ó inc.,pacitados y en cuanto 
á 111 mujer el voto do cuntro de los 
mis próximos parientes ó amigos de 
la f:nnilia. Se tendrán presentes las 
conclll!!iOne! del abogado fimu. 

l1odr, tambien hacerse la rcduc
cion do la J1ipotccn legal conccdidll á 
los hijos do fomilia sobre los bienes 
de sus ascendientes, observ(rndose lns 
formalidades cstnbleeidas para limi
tar In ltipot.ccn do la mujer. (2143 y 
21.11 C. fr.) 

:l2HO. Ln hipoteca judicial so
bro los bienes de los ecónomos, de
positnrios judicinlcs y dcmn~ ngcntc., 
r~pons11blcs de c¡uicncs se hn hnbln• 

do en el nrt. 2-1i9, n.•f como las de
mns hi potccns j udicinlcs por cróditai 
condicionnles, cvcntnnlcs ó indetermi
uad~, podrán ser rc<lucidns por el 
tribunal con audiencia de los intere,. 
sndoq, !l una cnntidnd fija, ó sobre> 
bienes ciertos y detcrminndos: estos 
bieoc.~ serán indic:ulos en el de 
de nombramiento ó cu la sentencia; 
que se pronuncie sobro d crMito, 
t1uubien en un nuto ó sentencia ~ 
tcriorcs, pronuncindns por el mismo 
tribunal. 

2267. Pnra In rcduccion 6.nta 
enuncinda so con,idernrán bastan
tes los bienes quo deban quedar p 
ndos, !iempre que su Ynlor exceda 
en unn tercera pnrte m6! del pre, 
cio libre ni import.e de }03 créditos 1 
accesorios legales. 

Pnrn fijar ese valor 110 tcn«W • 
cuenta el producto determinado par: 
la contribucion prcdinl ó el que 1'i 

sulto de los nrrendwicnt01r-iaw,
que ~o inspiren dcsconfüinza por I 
tiempo en que ec hicieron, de rccODI< 
cimientos periciales prncticndos el 

épocas no muy rcmotns, ó de iof«• 
mncioncs convenientes. 

Para los crMitos provenientes da 
rúSpons.,bilidnd por algun empleo 6, 
ndministracion y cuyo importe no • 
tó aun dctcrminndo, so rtlducir& 11 
hipotec.'l hnstn 1n. coucurréncin del· 
porte do In rtlntn ó producto 011 tNf 

nfios, 6 ho.st., la cooeurrcnuin de 1t 
cautidnd r¡uo se cousidcro bnstnote. 
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Los jueces apreciarán el exceso en que se haga unn nueva inscripciou 

esos casos, segun las circunstanci:.s, en yez de la antigua, sobre los bienes 
probabilidades y presunciones de he- especialmente gm·ados, los inmue
cllo, procurando conciliar los derechos blr.s exentos quednrán libres como si 
fundados del acreedor, con el intc• jamás hubieran reportado In hipo· 
res del crédito que deba consernmc teca. 
al deudor. En estos casos, como en 
todos aquellos en que se trate de cré
ditos condicionales, eventuales ó indc
oorminados, se har.í la reJucciou bas
ta cierta surnn, siu pcrjuici,1 do lns 
nuevas inscripciones que so hngan y 
que so contarún desde el din do su fe. 
cha, siempre c¡uc acoutecimicntos pos
teriores hayan hecho nscondcr el cré
dito á una suma mis considerable. 
(2105 c. fr.) 

~iG8. Los gastos hechos para 
obtener la reduedon de la" hipoteca.-, 
serán ú cargo del que la solicitó; pero 
en cnso do contestaciones temerarias 
por pnrte de los que hubieran podido 
consentirla, se imputnrin las cosLas á 
estos últimos. 

El juez podr~ declarar tnmbicn quo 
esos gastos uo serán 6. cnrgo del que 
promorió, si uo le fuere imputable el 
no haber pedido In reducciou ul cons
tituirse la hipoteca, y aun podri di
ñdirlos entre el acreedor y el deudor, 
segun lns circustnucia.'!. 

SECCIOX li. 

De la ca11cclacion. de las ins• 

2270. La cancclncion de las ins-
cripcioncs es volunt:u-ia ó forzo~a. 

2271. La c:m~clacion es volun-
tarín cuando es con~cntidn por lns pnr· 
tes interesadnQ que t-Ougnu capacidad 

para ello. 
Se har{i. con In prcscntaciou del ins

trumento nuténtito en que eon..sto el 
consentimiento del acreedor. 

.227.2. Ei que no tenga capaci
dad raro. libertar pnr sí solo al deudor 
uo podrá dnr su consentimiento para 
que sen cancelada la io5cripcion, sino 
con l:i. nsistencin do )ns pmooas cuya 
intcrvcnciou se requiero parn ltnccr b 

liberacion. 
Z.273. El tutor, el pndro que 

tenga la ndmiuistraciou legítima de 
los bienes de sus hijos menores y to
dos los demns ndministrndorcs, nun 

~:169. I>csde el di& cu que, co- cuando tengan c.ipacidad pnrn exigir 
mo lo previene el nrt. 1281 se hubiof y recibir, no consentirán la ennecia• 
re anotndo ni márgcn do lo. inserir- cion de lo. inscripcion, hccl1n para la 
cion la rcducdon consentida ó decre- seguridad de un cr6dito, Biu recibir al 
tada de In mnncra y cu los términos mi:;1110 tiempo el pngo de lo que sen 
ántes cnuncindos 6 desde el dio. en debido. 
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22'7,t. Cuando llega á la mayor teca, ó cuando ha sido hecha 6.ntel 
edad, ó cc~e la interdiccion, el indivi- de la t:poca fijada en el art. 2217 6 
duo que estaba en tutela no podr.\ dcspue:s de fa indicada por el artículo 
con~cntir la c:mcclacion de la inscrip• 2218. 
cion hecha contra el tutor, ni podrin La onúsion en el titulo constitut.i• 
hacerlo su.. herederos miéntrtl! no vo del crédito, ó en los dos extractos, 
tcnuinc la rcndicion de cucntns, SC· de alguna do los indicaciones pree
~n lo prescribo el nrt. :J.fü (i') critc.~ y los errores quo en ellos seco-

227:i. Las inscripciones hecha:. ructnn 1iroducirán nulidad de la iu. 
en ,irtud do contr:itos celebrados con 
lns ndminbtraciones generales pnrn 
cmpr~~, abastecimientos y otros ob
jetos de simple ndministracion, se c.1n
cclarán dcspues de extinguidas l:is 
oblignciones con el consentimiento del 
gcfo de 1:,. nclministracion general y 
mcdinnt-0 bs nut.orinci9ncs prevcni• 
<la..q por los r1?glamcnt.o~. 

2276. Si el instrumento en que 
~e cou~icnte la c:mcclacion comprendo 
la condicion de que be coustituir(i otra 
hipoteca ó de que se hnrá cierto uso 
Je la sumo, solo se hnrlí. In cnnccla
cion si so presentan al conservador 
l:tS pruebas de que so han llenado las 
condicion~ impuc.'ltns. 

2277. La cancclacion e:, forzoen 
siempro c¡uo In <lccrctnn los tribunales 
en sentcnch ó nuto pnsndo en nutori
dn<l de cosn j uzgndn. 

.2Z78. So ordennr{i l:i cnnccln
cion cu los c:isos do cxtincion del pri
rilcgio 6 <lo la hipoteca y cunndo Jn 
inscri pcion t:cn nula. 

Ln inscripcion es nula cuando se 
l1n hecho Pin fuodnmcnto de ley ó tí
tulo que confieron prh·ilegio ó hipo-

cripcion siempro que hayn incerti
dumbre nbsolutn sobr~ las persoDIS 
del acreedor ó del dcuilor, sobre los 
bienes grnv:idos ó sobre In naturnlea 
y el importe del derecho que se quito 
n~cgurnr. 

Se ordenará In rcctificncion 6. es• 
pensas <le! acNcdor en los ca~ de 
otras omi1ioncs ,, errores. 

2279. Se nplicnrá al caso de 
cnncclncion forzosa el nrt. 22T6 siem• 
pre que la sentencia ó el nuto con-
tengnn alguna conclicion de In misma 
cln~c. 

ZZSO. Siempre que so roputie 
cx~,ivn In c.~limarion hechn por el 
acreedor y trnslndaün lí. In inscripcioo 
ec ordenará In cancclncion parcial. 

2281. En los casos de cancela• 
cion total ó p:ircinl, el que los solici~ 
prcsent:m\ cu In oficina del conser• 
,·ador el in,trumcnto en que constAI 

el consentimiento ó unn copin de la 
lilntcncin ó nuto pns.1dos en nutoridad 
do cosn j uzgnda. 

Ln cnncelacion ó rectificacion de 
unn inFcripcion se hnrán ni ro!lrgen 
con indicncion del título en que com-
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ten el consentimiento ó el manda- nal que deba conocer de In causa prin• 

miento, In !echa en que se hace y la cipal. 
fuma del conservador. CAP. VIII. 

2282. Ln demanda para In ca~-
cclacion totnl ó parcial ó para ln rcc· De los efectos tle los privilegios 

é hipotecas. 
tificacion de una inscripcion, se ins• 
taurar6. note el tribunal j urisdiccio· 
nal del lugar en que se hizo In ins• 

cripcion. 
Siempre que se hn~a unn inscrip

cion co di vcr:;as oficina:; en virtud de 
un solo y mismo título, la demanda 
para In cancclacion ó rectificacion ec 
iustaurnr" ante el tribunal j urisdic
cional del di,trito en que esté 1-itun
da la mnyor pnrte de los bienes hipo
tecados, tomando por base el importe 
de la contribucion prcdial, 6 ante el 
del lugar en que se encuentre unn 
parte de esos bienes y el domicilio del 

acreedor. 
Sin embargo, en los casos cnuncin

dos en los art.q, 2265 y 2266, se ins· 
taurnr{i la dcmnndn para la cnnccla
cion 6 rcctificncion, así como In que 
se entnblo para. In reduccion de In hi
poteca, nntc el tribunal que en eso~ 
artículos so designn. 

Cuando so baya hecho ln inscrip
cion para la seguridad de uun hipo• 
teca condicioual, eventual ó indcter· 
minadn 110bro cuyn validez ó liquida· 
cion sostienen un litigio el deudor y 
el acreedor; ó que debn fallarse por 
otro tribunal la demanda pnrn In can• 
celacion totnl ó parcinl ó pnra la rec
tificacion se inst11urnrlí. noto el¡ tribu-

2283 :í. 22s.;. Como los 21GG 

ni 2168 C. fr. 
2286. Si el tercero detentador de. 

jaro do cumplir eati5factoriamcnte CU!l· 

lcsc¡uicra de estas obligaciones cada 
uno de los acrllC~orúS qm.: tcngn pri· 
,;lcgio ó hipoteca, segun la~ anteriores 
di~po:;icioncs, tendrá derecho de ha
cer vender el inmueble hipotecado, 
en lo~ plazos fijndos por lo~ articulos 
2309, 2310 y 2311 y dcspucs de que 
el requerimiento hecho ul deudor sen 
notificado al tercer poseedor, intim in
dole que pague la. dcudn ó nbaudone 
el inmueble. (2169 C. fr.) 

2287. Sin embargo se permitirá 
al tercer poseedor que transcribió su 
contrato de ndquisicion y quo no fuú 
oido en el juicio que precedió ú. la 
condenncion del deudor, en el caso de 
que éstn sen posterior lí. ln trauscrip• 
cion que oponga todos los excepcio
nes que el deudor habrio podido ale
gar en la época en que so hizo la coa• 
gcnncion, tiicmpre que no las hnyn 
hecho valer y 110 senn cxc]Ul,ivamcntc 
:peri;onalcs al mismo deudor. 

En cualquier coso pofo\ oponer 
las cxccpcio11c."I que el deudor pudie
ra. alegar dcspucs do la condcnacion. 

I>cro estas excepciones no suspen• 
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derán en ningun caso los términos 
establecidos ¡mra purgar el inmueble. 

2288 6. 2~02. Como los 2170 
nl 2li4. O. fr. 

2203. Como el 2175 párf. 1~ 
C. ir. El último párrafo hn quedado 
así: J>odrá exigir igunlmcntc el rcGIU• 
bolso de los gast.-Os erogados en mejo
rasó reparncione~ cu confomiidnd con 
los nrts. :!159 y ~209. 

2294. Oomo el 2l'iG C. fr. 
220,5. Como el '.!177 C. fr. agre

gando: Sin cmLnrgo los acreedores de 
los propictnrios notcrioros que hayan 
inscrito su l1ipotec:1 <lcspuC3 de la 
cn:igennciou, serán 11rcforidos por lo~ 
ac.reodorcs del aJquircnte que hayan 
hecho sus inscripciones :ínws que ellos 
pero :.in perjuicio del efecto concedido 
por ln ley ú ciertns inscripciones que, 
l1echas en los ténnioo~ quo ella ha fi. 
jndo, se retrotraen ú. uoa fecho. note• 
rior. 

2296. Siempre quo el ndquircn• 
to hnyn estipulado pnrn el cnso de 
cricdon una hipoteco. convencional 
sobre el inmueble adquirido y cuyo 
precio hnyn rngnclo en todo ó en par
to y hnyn hecho su inscripcion contra 
el <¡uc lo cnagcnó, podrá. ejercitar su 
l1ipotccn desdo el din en c¡ue nbnndo
nnro el inruueLlo 6 sufriere su e:tpro• 
pincion y ser:\ clasificnJo segun la fc
ciin do su inscripciou como cunlr¡uicrn 
otro ncrl!cdor hipotecario del dueño 
nuterior, pero solnmeotc rnrn el reem
bolso del precio que haya pngndo 

renlmcntc ántes de hacerse inscri
bir. 

:l297. Como el :H78 C: fr. ngre
gnndo: Tendrá. t:imbien una necion 
por subrogncion contra el tercer po• 
seedor de otros inmuebles hipotecados 
á In mi!mn deudo; pero no podrá pro
ceder ~ino contra aquell~ cuyns nd
qui~ieioucs sean posteriores cu fcchn 
{1 la suyn. 

CAP. L~. 

De la extincio11 de los pri vilq¡ios 
é /¡ ipoteeas. 

:l298. Los prh-ilegios ó hipote
cns terminan con la 12tincion ctel cré
dito; JoCro sin perjuicio de In subro
gncion ú. fnyor dd que proporcione el 
dinero pnra hncer el rngo, 6 de elllll· 
quicrn otra subrogncion establecida 
ror In ley. (21S0 § 1~ C. fr.) 

2299. El prifilcgio y In l1ipolc· 
en rcnnccrin con el cródito siempre 
que el p:igo se anule por hnbersc hecho 
con bienes de cuyn criccion resultare 
rcsponsnble el ncrccdor 6 ror cunlquie• 
rn otro. causa. Pero siempre r¡ue cu 
el cnso previsto en e~tc artículo ó en 
el de suhrogncion se c:moclo In ioscrip
ciou 6 no sc:i rcuorndn en el wrmioo 
fijn1lo por In ley, el acreedor 6 el que 
en AU lug:ir 110 subrogue serán d:isifi· 
cnd6s por In fcclin de In nueva ins· 
cripcioo. 

~:JOO. El privilegio y In J1ipo• 
tecn se extinguen por renuncia expre
sa del ncrccdor. (:?180 § 2~ C. fr.) 
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:2301. Se extinguen igualmente 

por prescripcion. Para los biene:; que 
cstá.n en poder del deudor se gana In 
prescripcioo con el transcUJ'So del 
tiempo fijado p:irn prescribir el crédit-0 
mismo: pnrn los bienes poscidos por 
un rerccro se gana con el solo lapso 
Je treinta nfio~, pero siempre con ar· 
reglo ú lo dispuesto cu el título de l,1 
presC'Tipc ion. 

Lns inscripciones de !11~ cr(.ditos 
uo serán bastantes pnrn interrumpir 
la prcscripcion. 

Sin embnrgo, para detener HU cur
,o, el acreedor podrá proceder j udi
cialmente contra el tercer potiecdor, 
para r¡ue se declare In. subsíi;tencin 
del privilt•gio ó hipot.ecn. (2180 § 4-~ 
C. fr.) 

Z!O!l. Por último, lo:. pririle
gios (, hipotecas ~e extinguen con el 
cumplimiento de las formalidades es• 

tnblecidns cu faror de los ter~eros po• 
seedore~ par:i purgar las propieJnrles. 
(21S0 § :lº C. fr.) 

CAPITULO X. 

IJ1• la ma11cra rle11urva,· 
l11s propieda<hs de los priuilryioa 

é lu11otccas. 

!1303. Siempre que el tercer po
seedor de un inmueble c:1 rirtm.l. do 
un título traslativo de dominio quie· 
ra purgarlo do los privilegios ó hipo
tecas, depositnrú su t{tuló en la ofici
lla de con•crvncion de hipotecns de 

cada uno de los distritos en que estén 
situaJ~ los bienes, pnra que se trans· 
criba allí sum11rinmentc de In manera 
c¡ue !lC csplicar:1 despucs. (2181 C. 
fr.) 

Un extracto sumario de la traos, 
cripcion será inserto en la gncctn do 
la di"ision y /í. faltn de é:,tns en In de 
'l'urin. 

Ln tr:mscripcion y el pcdirucuto 
para purgar no su~pcndcrán el pago 
del precio en los tfrruin!k; y de In ma
nera convenido~, rnlvo lo dispue,to cu 

el art. lGGO. 
~30-1. Pnra hncer el depósito 

del título y In transcripcion prcscnta
r{1 el nuevo poseedor uon copia nut6o
ticn del título debidnmcutc rc..,.istrn-

º do, y si no contiene dcsignncion de 
bienes presentar.\, adcruá~ unn nota 
que designe In nnturnlcza y situacion 
do esos bienes, con lo9 números del 
catastro, 6 cualquiera otrn indicncion 
bnstnnto p:1rn reconocerlo,. Quedarán 
en lo. oficina la copia del título y In 
noto. rueocionadn, 

230,;. la trnnscripcion del títu• 
lo de dominio urft tra~mitc al nuevo 
po~eedor del inmueble m(1~ derecho,¡ 
que los <¡ue sobre 61 tenia el nntcrior 
propictnrio: el nuevo poseedor solo 
quedará suj cto á la., cnrgns para los 
que no ~e uecc~itn inseripciou y ú. las 
cstnblecidns {rntcs de la cnngcnncioo, 
6 inscritas dentro de los trciotn dios 
siguientes (1 In fecha de la transcrip
cioo, 6 dcotro de los tres meses pm• 

t 
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critos por los om. 2:?05, 2206, 2210, 
2211, y 2215, pnra los privilegios é 

hipotecas de que en dichos :irtículos 
se trata (2182. C. fr.}. 

2306. Transcurridos tres meses 
despuc.~ de l:i iugcrcion en la gaceta, 
del e~tracto do l:i trnnscripcion, el 
nuevo duciio que quiero. asegur:irsc 
p:irn los proccdimient-0s nutorizndos 
en el c:ipítulo VIII, de este título, 
hará. que por medio de un actuario 6 
:ilguacil nombrado por el juez com
petente, ~o notifique ~ los acreedores 
inscritos en el domicilio que hubie
ren elegido, ne;( como ni anterior pro
pictnrio: 

1 '.' La fecho. y la nnturnlcz11 de su 
título; 

2~ Ln naturaleza y la situacion de 
los bicne:;, con los numeros del catas
tro 6 de cualquier11 modo de los auto
rizados por el art. 2304; 

:}~ Et precio convenido del valor 
declarado, siempre que so trate de 
inmuebles donado~ 6 cuyo precio no 
esté determinado; 

4~ Copia del certificado do In 
'r:mscripcion del tíÍtlo en 111 oficina 
le con~ervacion do hipotecas; 

5~ Un cstndo con tres columnas, 
<lo todas lns inscripciones hechos so
bro los bienes mencionados, contra los 
<lucilos anteriores, segun el ecrtifioo
do que entregar~ el copscrvador do 
lns hipotecas dcspucs de pa'!lldos tres 
meses coutndos desde la fecha de la 
trnnscripcion. 

En b primera columna se indica· 
rán h fecha y In noturnlcza del pri
viiegio 6 hipoteca; cu la segundo los 
nombre, ,10 los acreedores; en lo ~r
ccra el importe de l0$ créditos ioscri
tos (2183 C f~.). 

2307. En el acto do la notifica
"ncion el nuevo propietario dcclnr:mí 
que está dispuesto á p:ignr desde lue
go lns dcudn!I, hnsta la eoncurrencin 
del precio con,cnido 6 del ,alor de
clnrndo, sin hacer distiocion cutre las 
deudas exigibles y !ns que no lo sean; 
pero en cuauto ú. estas últimas el tri. 
bunal lo ordenar{~ como se dirá des
puc:;(2184. C. fr.). 

En el neto de la notificncion clcgi
ri el nuo\'o propictnrio un domicilio 
en la ciudnd 6 en la residencia del 
tribuno! en cuya jurisdiccion se hnga 
el pngo de In parte mrui considerable 
del impuC!'to prcdial ni que estfo su• 
jetos loe bienes que so c1uicran pur
gar. 

So iosertnrán on In gnccta do la di
vi~ion y si no In hubiere en lrl de Tu
rin, el cstrneto sumorio de esa noti6-
cneion . Esta inftcrcion hará bs 'l'C

ccs de notificncioo á. los ncrcedorcs no 
inscritos quo tuvieren privilrgio uo 
sujeto á inseripcion. 

2308. Dentro do los cunrcnta 
dins siguientes á. la notificocion é in· 
!crcion en In gncctn, que so prescriben 
por el artículo nnteriÓr, e.ida uno de 
los ntrccd~rcs inscritos po<lr1 pedir 
que so pongan ú. subasta los bienes Y 
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se adjudiquen al mejor postor, con la 
obligacion: 

cion en la gaceta, llene estas formali• 
dades dentro do veinte dias, contados 
desdo la primera intimacion que 80 lo 
haga á. solicitud de cualquiera de los 
ncrccdorcs, segun el artículo 2286, y 
que dentro do los treinta siguientes 6. 
la conclusion de los tres meses contn• 
dos desdo In inscrcion en la gaceta, 
hagn q uo se procedo á. las notificacio
nes prevenidas por los artículos 2306 

l? De que por medio de un ac
tuario 6 de un alguacil nombrado por 
el juez, se har.l saber ese pcdiment-0 
al nuevo propietario en su domicilio 
real ó en el q ne hu bicre elegido en la 
notificacion do que se ha hnblado en 
el artículo 2307, así como ni dueño 
anterior; 

2~ De quo el pedimento contendrá. 
el compromi~o del peticionario para 
hacer postura, ó que otro la hará, por 
un dóciruo mi\s del precio que se ha
ya estipulado, ó del ,alor declar:ido 
por el nuevo propictnrio; 

3~ De que el original , las copias 
de este pcdirucnto serán firmados por 
d peticionario 6 por su npodcrndo, 
con nutorizncion expresa, quo en Cilte 
caso prcscntnrá copia de su poder; 

4° De que ofrecerá fianza por el 
precio y todos los gasto~, indicando 
ti nombre y el domicilio del fiador. 

La omision do cualesquiera de es
tas circunstnnci:is hnrá. n::Jo el pedi
mento. 

2309. Aun dcspucs do que los 
11crecdorcs bnynn comeuzndo á dirigir 
sus pro,-cdimiootos contra el nuevo 
adquirente, éste podrá. nlegnr !ns dis
posiciones de los artículos 2306 y 
2307, con el fin do purgar los bienes 
de los privilegios 6 hipotecas con <¡ue 
estén grnvndos, siempre que cuando 
no haya hecho trnscribir su título ni 
insertado el extracto de csn trnnscrip-

y 2307. 
2310. Siempre que en In época 

en que cualquiera de los ocreedores 
hubiere procedido segun el artículo 
22S6 se hubieren hecho fo transcrip· 
cion y la inscrcion del extr:icto en la 
gnceta, y que hayan transcurrido tres 
meses dc.~pucs de hecha la instrcion, el 
poseedor deberá proceder para que se 
hngnn !ns notificaciones prevenidas 
por los artículos 2306 y 2307, dentro 
de dos meses contados desde el din en 
que 80 le hubiere hecho la primera 
intimncion ~ solicitud de cualquiera 
de los acreedores, segun el art. 2286. 

23ll. Siempre que se hiciere la 
intimacion prevcn~dn por el artículo 
2286 dcspucs do hecha In insercion 
en 111 g11cetn, pero ántes do transcurrir 
tres meses, el poseedor podrá. dejar 
pasar ese término; pero dentro del 
mes siguiente licuará. !ns formnlidn
dcs prescrit11~ en los artículos 2306 y 
2307. 

2312, Como el 2186, C. fr. agre
gando: Los tónninos mencionados no 
scrhn prorogados nunca, 
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2313. En los casos de solicitud cion cst6o sitnados los bienes, un cer
pnrn que se baga una nueva almonc- tificado que fije fa situacion del res
da, se observarán en los actos pre- poosable. Si no se presenta el ccrU
pa.ratorios y en la misma venta las ficado en este plazo, 6 si por él cona
formalidades prevenidas por las !oyes tare que el rcspousaulo no es deudor, 
de procedimientos (2187 C. ír.) el juez competente ordenará sin más 

'l3l4. Oomo el 218S O. fr. requisitos la oancclacion de la ins-
2315. El adjudicatario, en los cripcion hecha ~obre el inmueble que 

cnsos de !ns ventas ni mejor postor 6 se quiera purgar. 
de e:cpropincion forzosa, no estará 2319. Como el 2192 C. fr. 
obli,.ado á hacer trascribir el instru-

º mento de ndjudicncion ilÍ 6. obS<'rvar 
las demns formalidades ántes prcscri• 
w: los bienes rcmatndos quedarán 
libres do cunlel!<¡uicrn. privilegios 6 
hipotecns, pagando cl precio 6. los 
acreedor~ que estén en aptitud de 
recibirlo, 6 consignándolo. 

Dcspu~ do la ndjudicacion no po
arán hacer inscripcion ninguna los 
ncrecdorcs de los nntoriorcs propieta
rios sobre el inmueble pu~to á pú• 
blicn. subasta, exceptuándose sin cm• 
bnrgo el privilegio que se derive de la 
adjudicacion. 

2316 y 2317. Como los 2190 y 

2101 C. fr. 
2318. Pnra purgnr los inmuebles 

do los empleados responsables, arren
datarios y subarrendatarios que hnn 
dejado de serlo, do los privilegios 6 
hipotccns legales del fisco, so hnr, ln 
notificnciou prevenida. cu los attícu
los 2300 y 2307 nl abogado fiscal, 
,1uion dontro de los tres meses ~iguion
tcs á. In notificncion, prcscntarú. en el 
oficio del tribunal en cuya jurisdic• 

C~\PITULO XI. 

Do la p11Uiciclad ele los 
rc9iatros y rle l,r re..cpomabilida.d 

dt [os co1mrvadorcs. 

~3ZO. Como el 2196 C. fr., 
agregando: Las partes podrán pedir 
simplemente •que se les mue:itren los 
re0,istros, sin que se les Cl;pidao co
pias ni certificados, con tal do que • 
presenten ncoropañndos de un abo
gado, un procurador 6 un notario Y' 
las horas di~puc.~tas por el conserva· 
dor· nin•runo podrá sin e:mbarh'O &o-, o • 
mar por sí mismo copin de las iDI· 

ci·ipciooc.,, depósitos, registros '11.otrll 

notas. 
2321. Como el 2H)i O. fr,, 

ª"regando: 3? LO! errores cometidOI 
º m en )ns ioscripcioucs Y en los cert ca-

dOI!, siempre c¡ue ln!! portes sufral 
perjuicio por la difcr<'n~in que~ 

. . . y certifiel' to entre las w~cr1pc1oncs 
dos referidos y los cxtrnctos y t{tulOI 

cntrcgndos en la. oficina. El sim 
c:sóweu c¡uo l1ngnn las parws en 
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rc¡istros, no sujetará ni conserrndor 
á respoosnbilidad ninguna. 

2322 y 2323. Como los 2108 
y 2199 C. fr. 

!l324. El número de registros 
que debn l1aber e~ ca.in oficion y la 
mnncra de llevarlos, serán dcti'rmioa
dos por las leyes y reglamentos rc.~
pectivo¡;, Pero io•lcpendientcmcnte 
de los r~gistros de in.,cripcioncs y 

transcripcione.:, habrá un registro ge
neral, es decir, de órdeo, en el que se 
anotarán dinri:unonte en el ruomcnto 
ae la rcccpcion Clllllquicr título que 
se entregue pam :;u inscripcion ó 
transcripcloo. 

232,'i. Los dos registros para 
inscripcioo~ y transcripciones y el ge
neral ó de órden ya mencionado~, os• 
taráo en papel ~ellado y serán rubri• 
cados en cada página por el juez 6 
por un ase.sor del tribunal en cuyn 
jnrisdiccion e~té la oficina. 

En el acta verbal se indiCArá el nu
mero de páginas y el din en que fue
ren rubricados. (2200 C. fr.) 

2326. Lo3 referidos registros no 
podrán ser trasportados fucrn de In 
oficina sino por decreto de la Corte 
Suprenrn, que no lo pronunciarii sino 
cuando sen indbpcnsablo y ordconndo 
lns prcc11ucioncs nctcsarias. 

232'7. Los conscrvnJorcs obscr· 
var{m en el ejercicio de sus funciones 
bs disposiciones do este capítulo y 
las leyes y reglamentos que les coo
<'icrnnu, b:ijo In pcnn de una multa 

que podri ascender hasta dos DlÍl li· 
bras y aun desu.spcnsion 6 destitueioo 
~i así fuere necesario. 

Estas coodeoncioncs se harán snl
vos los daiios y perjuicios que siem• 
pre so entenderán re.scr,ados ii. bs 
partes y cuyo pago se hará con pre
ferencia al do la multa, :.odcpendien
tcmcnto de la.; disposiciones conteni
das en las leyes penales. (2202 O. 
fr.) 

NOTAS. 
(a') 1-16. El que teniendo hijos. 

del primer matrimonio contrajere sc
gundn.s nupcias reservarií. la propie
dad de lo que hubiere recibido del cón
yuge anterior, por donacioo, conven
cion matrimonial, institncion 6 legado, 

(b') !Ui3. Como el 305 C. ~. 
Ln m:,.dre tutora que quiera volver 
á casarse, convocará al consejo de fa
milia para qne decida si coosena
rá 6 no la tutela. Si no lo convocare 
perdcrll. In tuteln y su nuevo marido 
será solidariamente responsable por 
las rcsultns de In tutela indebidamen
te reteniJa. El Código de Ccrdeña 
a:1rcga: "pero recobrará In tutela si 
el cofuicjo de familia so la defiriere de 
nuevo. 

2.; t. Como el 396 C. N. Cuno• 
do el • couscjo do fnmilin, convocado 
en regln conserve !í. ln mujer In tute
la, lo dnd, neccsnrinmcntc como co
tutor nl sc¡undo mnrido, quo ser!í. 
solidariamente rcsponsnblo por !ns ges• 
tioncs postcrioros al matrimonio. 
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( e') 2156. Loi créditos prifile- Los herederos del testador ú otros 
giados sobre todos los muebles son los deudores de un legado están pcl'llOnal-
siguicntes: mente obligado3 i pagarlo cada uno 

1 ° Lns costas judiciales; á prorata y par la parte que tcogan 
2~ Los gastos j udicialcs; en la bercocin. 
3° Los do b liltillla enfermedad. 861. Si alguno do los herederos 

(Las demns fracciones no están cita- cstuvicro especialmente obligado á 
das). pagar el legado, h obligacion sera 

(d') ~U56. V. do infra. puramente personal á 61. 
2158. Como el 2103 que detalla (h') ,107. So reputan iomuebles 

los privilegios sobre loa inmuebles. los oficio, do procurador<?S, actuarios 
2159. El tercer poseedor tendrá y otros aun existentes que formen una 

un privilegio eobro el inmueble do propiedad privndn. 
que fuero despojado por las repar~ (i') 3.19. El convenio que ccle
cioncs y mejoras que hubiere hecho bren el tutor y el pupilo llegado á. la 
en 61. mayor edad y que contenga saldo de 

( o1) 2158. La fraocion 1 ~ que cuenta 6 libcrncion del tutor, seri 
liabla del privilegie do los arquiteo- nulo si no fuere precedido de la rcn· 
tos, emprcsnrios, nlbnililos y opere.- dicion de eucntns detalladas do fa ad· 
rnriot. ministraeion y do la entrega do títu• 

(f') 2158. fa fraccion IV que 1 os y documentos justificativos, com
habla del privilegio do los acreedores probado todo por el recibido del in
que proporcionaren dinero para pngnr I tercsado diez dias ant-OS del convenio 
f. los acreedores do las tres primeras al que asistirán dos do los parieo\es 
clases. más cercanos do aquel. 

(g') 860. Como el 101'1 O. N. 

, 

CHILE. 
(REPCDUC.\ DE) 

CODIGO CIVIL OBLIGATORIO 

DESDE 1? DE ENERO DE 1857. 

LIBRO IV. 

2410. fo hipoteca deberá ade 
TITULO XXXVIII. más ser inscrita en el registro conser-

D h 
. vatorio; sin este requisito no tendrá 

e la 1potcca. . 
• valor alguno; ni se contará au fecha 

Art. 2107. La hipoteca es un sino desde la inscripcion. 
derecho de prenda, constituida sobre 2411. Los contratos hipotecarios 
inmuebles que no dejan por eso de celebrados e!l país extranjero darán 
permanecer en poder del deudor. hipoteca sobre bienes situados en 

2·108. La hipoteca es indivisi- Chile, con t:il que se inscriban en el 
ble. competente registro. 

En consecucncin, cndn unn do las · 2412. Si la constitueiou de In 
cosas hipotecadas 6. una deudn y cndn hi~otcca adolece do nulidad relativa, 
pKrte de ellas son obligadas ni pago y dcspucs se valida por el lapso do 
Je toda la deuda y do cnJa parte de tiempo ó In rntificacion, la fochn de 
ello. la hipoteca seró. siempre la fecha do 

~•109. La hipoteca dobcrú. otor- la inscripcion. 
gnrsc por escritura pública. 2413. Ln hipoteca podr§. otor-

Podti sor unn misma In escritura gnrRe bajo cunlquicrn condicion, y 
piíblicn de la hipote1:n, y In del con- desde 6 hnsta cierto dia. 
trato lÍ <¡ue accede. Otorgada bajo condicion suspe11 


